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DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS A CUMPLIMENTAR PARA ACCEDER

A LA JUNTA EVALUADORA

1. CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MÉDICO TRATANTE:

Escrito con letra clara, firmado, con sello y fecha (de los últimos 12 meses).

• Diagnóstico CIE-10 y estado actual del paciente.

• Antecedentes de la enfermedad y tiempo de evolución.

• Limitaciones en su vida cotidiana, laboral o social.

• Secuelas funcionales. En caso de secuelas motoras, describir patrón de marcha, uso
de asistencias, ortesis, prótesis y/o ayudas técnicas.

2. Presentar ESTUDIOS MÉDICOS COMPLEMENTARIOS actualizados, según
condición de salud (de los últimos 12 meses).

• Radiografías según su patología.

• Electromiografía.

• Tomografías computadas.

• Estudios Genéticos.

• Otros.

- Presentar copia del DNI del beneficiario.
- Para menores de 16 años agregar copia del DNI del padre, madre, tutor o

curador designado judicialmente.
- Si tiene Obra Social, copia del carnet.
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